RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001381 Ent. Nº 5799/12)

“Visto, sin observaciones al procedimiento efectuado por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos - referente a la Licitación Abreviada Nº 24/2012 para la Concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en la Sala de Esparcimiento de Mercedes, Depto. de Soriano, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales, a criterio exclusivo de la Dirección, adjudicada a la empresa unipersonal Sisina Gisel Martínez Pérez. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y el control de la efectiva versión del canon anual de $ 50.000. Comuníquese a la Contadora Delegada.  Devuélvase.”  
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